
Ordinario 2021-155 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, marzo 30  de 2022  , al Despacho de la señora 

Juez, informando que la parte actora solicita se emplaze al demandado. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  mayo veinticinco  (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y en atención a la solicitud de emplazamiento 

del demandado FREDY ALEJANDRO ORJUELA PARDO, solicitado por la parte actora; 

Este despacho previo a realizar el emplazamiento, requiere al apoderado de la parte 

demandante, para que dé cumplimiento al auto de fecha 11 de marzo de 2022, esto es 

realice los tramites de notificación al demandado, a la dirección física o electrónica indicada 

en el escrito de demanda, según lo dispone el C.P.T. y de  la S.S. o según del decreto 806 

de 2020, cumplido lo anterior se continuara con el respectivo tramite. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Juez,  

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy mayo 26  de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 086 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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